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2.2 NÓMINA DE SUBSIDIOS RECUPERADOS2.2 NÓMINA DE SUBSIDIOS RECUPERADOS
Las C.C.A.F. deben remitir una nómina que respalde el monto consignado en la cuenta "Reintegro por cobro indebido de
subsidios" del ítem A. "Ingresos" del Informe Financiero. Dicha nómina debe ajustarse al formato del Archivo Plano 09 del Anexo
N°2 "Formato de archivos planos", de este Título II.

Primera Versión, v igente desde el 05 de mayo de 2025Primera Versión, v igente desde el 05 de mayo de 2025  Fecha de impresión: 11/05/2025Fecha de impresión: 11/05/2025


